
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, catorce de julio de dos mil veintitrés. 

 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO MARCO VINICIO MATEUS AGUDELO 

PROCESO EJECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE HIPOTECA  

RADICADO 170014003007-2022-00474 

    

 

  No se accede a la petición que se hace en el escrito que 

antecede en el cual se solicita la terminación del proceso por cancelación de las 

cuotas en mora, teniendo en cuenta que quien suscribe la solicitud no está 

reconocida dentro del expediente como apoderada de la entidad ejecutante. 

 

       Notifíquese,  

   
  ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

              J  u  e  z 
    

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   103  DEL 17 DE JULIO DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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